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En la ciudad de San Miguel de lbarra, provincia de imbabura, hoy día martes 

nueve de diciembre del año dos mil catorce, ante mi Doctor Alfonso Azael 

Salazar Vásconez, Notario Público del cantón Urcuqui Encargado de la 

Notaría Cuarta del cantón Ibarra, comparece el señor Fernando Salvador 

Villarreal Higuera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

la calidad que luego se indicarán, piden que eleve a escritura pública la minuta 

que copiada literalmente es del tenor que sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el 

e escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL de "LOS SAUCES COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRANSAUCES S.A.”, contenida en las siguientes cláusulas: 

al A 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece ál o en
tr
 

orgamiento de la presente 

escritura, el señor Fernando Salvador Villarreal Higuera, en calidad de 

serente General y representante legal de "LOS SAUCES COMPAÑÍA DE



ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE 

otorgada ei quince de septiembre del dos mil seis, ante el Notario Primero del 

cantón lbarra, Doctor Gilberto Posso López e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón ibarra el veinte de noviembre del dos mil seis, bajo la partida 

número doscientos ochenta y uno, la misma que fue autorizada mediante 

Resolución número 06.6G.1.J.003885, otorgada por la Superintendencia de 

eis, y que mediante el Ácta ae w0
 , al trece de oc Lubre 3 del dos mil 

Junta General extraordinaria universal de accionistas, celebrada el diecisiete 

de octubre del dos mil catorce, la Compañía acepto el carnoso de objeto 

social de la misma conforme consta de dicha Ácta debidamente certificada 

adjunta. TERCERA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL: En la escritura 

mencionada el objeto social dice: "ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- 

ra
 rá» 1 Seña. L a
.
 

(
 

5 D i objeto social de la Compa ñi prestación de servicio de 

pesado de carga para lo cual los accionistas utilizarán camiones propios 

administrados directamente por los accionistas, quedando establecida la 

con otras nuevas compañías gue ya e a capacidad de asociars 

tengan vida jurídica de idéntico objeto social, pudiendo realizar todo tipo de 

acto o contrato civil, mercantil o de la naturaleza que fuere con la condición de 

que se encuentren reconocidos o amparados tales actos o contratos por la 

Ley”. Este será cambiado por «al siguiente: ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL. La Compañía se dedicará exclusivamente al



He Carga Pesada a Nivel Nacional e Internacional, 

  

y Seguridad vial, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los . organismos competentes de esta 

materia. - Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá 

suscribir ioda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con st objeto social”,  Árt.- Los títulos 

habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 

por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de 

propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Árt.- La reforma del estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Art. La compañía en 

odo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

u Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la 

Tránsito y Seguridad Vial. CUARTA: DECLARACIÓN JURADA.- El 

Y
 eñor Fernando Villarreal Higuera, en calidad de Gerente General y 

representante legal de "LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES



TRANSAUCES S.A.”, libre y voluntariamente con el juramento de Ley, 

conociendo las penas del perjurio y de la obligación que tiene de decir la 

verdad, declara que su representada a esta fecha no es contratista con el 

Estado ni de ninguna de sus Instituciones. La Compañía no tiene deudas 

con el Estado, lESS ni con ninguna Institución del Estado. QUINTA: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas facultan al Abogado 

Carlos Jorge Andrade, para que realice los trámites necesarios de cambio 

de objeto social. Usted señor Notario agregara las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento. Usted señor 

Notario sírvase agregar las formalidades de estilo para su validez. 

Atentamente, Firmado Abogado Carlos Andrade. Matrícula número 17- 

2011-712, del Foro de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para 

el presente otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso; y, leído que fue este instrumento por mí el Notario, al 

compareciente aquel se ratifica y afirma en el total contenido, y firma en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

        

  

Dr. Alfonso Azás! Salazef Vásconez | 

NOTARIO ENCARGADO DE LA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON IBARRA 
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RESOLUCIÓN No. 0459-RE-010-2014- 1363-ANT 

INFORME PREVIO A LA REFORMA DE ESTATUTO 

DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

  

Ga Li 
Que con ¡Alrespria FANT-DPI-2014-1363 de fecha 29 de Octubre de 2014, los representantes de la Compañía de 

Transporte de carga pesada denominada “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A”, con 

domicilio en el cantón Pimampiro, provincia de Imbabura, solicita la Reforma de Estatuto de su representada, en lo 

que al objeto social respecta. - 

Que, la Compañía de Transporte de carga pesada denominada “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

TRANSAUCES S.A” con domicilio en el cantón lbarra, provincia de Imbabura, es una entidad jurídica aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.0.1J.003888 de fecha 13 de Octubre de 2006. 

Que, la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía de Transporte de carga pesada 

denominada “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A” mediante acta de 17 de Agosto de 

2014, aprueba la Reforma de Estatuto, respecto al objeto de la Compañía en mención. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, con fecha 03 de Octubre de 2014, emitió la Resolución "N2 

125-DIR-2014-ANT, con la cual delega y faculta a la Unidades Administrativas Provinciales Agencia Nacional de 

Tránsito a realizar Reformas de Estatutos de Transporte Terrestre de Carga Pesada. 

Que, El Departamento de Gestión y Control de los servicios de Tránsito y Seguridad Vial de Imbabura mediante 

memorando No. ANT-DPI-2014-1419 de fecha 17 de Noviembre de 2014, remite el Informe Técnico Favorable No. 

17-DT-DPI-010-2014-ANT, de fecha 17 de Noviembre de 2014, recomienda la emisión del informe Jurídico favorable 

previo a la Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada “LOS SAUCES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe jurídico No.061-DAJ-010-RE-2014-ANT, de fecha 24 de 

' Noviembre “de 2014, recomienda se realice la reforma de estatuto en lo que al objeto social respecta, de la 

Compañía de Transporte de carga pesada denominada “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES 

S.A” con domicilio en el cantón Ibarra, provincia del Imbabura. : 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de Noviembre de 2011, mediante Resolución No.021-DIR-2011- 

ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir el presente informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de carga pesada 

denominada “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A”, con domicilio en el cantón 

Ibarra, provincia de Imbabura, REFORME SU ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL).- 

“ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: LA PRESTACIÓN DE TRANSPORTE PESADO 

DE CARGA, para lo cual los accionistas utilizarán camiones propios administrados directamente por los accionistas 

utilizarán camiones propios administrados directamente por los accionistas, quedando establecida la facultad y la 

capacidad de asociarse con otras nuevas compañías que ya tengan vida jurídica de idéntico objeto social, pudiendo 

realizar todo tipo de acto o contrato civil, mercantil o de la naturaleza que fuere con la condición de que se 

encuentren reconocidos o amparados tales actos o contratos por la ley. 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL).-



Agencia 
$ Nacional 
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de Tránsito 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- a) la Compañía se dedicará exclusivamente al transporte de Carga Pesada 

a Nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito 

y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto Social.........oem.m.... 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO del Estatuto actual, con este nuevo texto; 

Redacción Final: 

“ARTÍCULO TERCERO.-OBJETO SOCIAL.- la Compañía se dedicará exclusivamente al transporte de Carga Pesada a 

Nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto social” 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes disposiciones: 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio exclusivo comercial de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y 
12 Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

“Art. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a.la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Emitir informe favorable para la Compañía de Transporte carga pesada denominada “LOS SAUCES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A”, domiciliada en el cantón Ibarra, provincia de 

Imbabura, reforme el objeto social de conformidad a lo establecido en el numeral 1 de la presente 

resolución. 

3. El presente informe no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía antes mencionada, el cual estará sujeto al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 

demás resoluciones expedidas por la Institución. 

4. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales' establecidas en el Art. 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

5. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control, a 

fin de que conforme con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la 

Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada “LOS SAUCES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A” respecto al cambio del Objeto Social. 

     
    

6. Dado y firmado en la ciudad de Ibarra, en la Dirección:Pr cialde la Agencia Nacional del Transporte 

Lo certifica: 

Abg. Verónica Alarcó Búcheli 

SECRETARIA DIRECCIÓN PROVINCIAL D£ IMBABURA (Ad hoc)
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Ls E 
At 

Ibarra, 16 de febrero del 2014 EXP. 157106 

Sr. 

VILLARREAL HIGUERA F ERNANDO SALVADOR 

Presente. 

De mi consideración. 

En calidad de Presidente del Directorio de LOS SAUCES COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “TRANSAUCES” S.A,, otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Ibarra el 15 de septiembre del 2006, Resolución N” 06.Q13.003888, inscrita en el 

registro mercantil el 14 de noviembre del 2006. Me dirijo para informarle que en la 

asamblea general del organismo, efectuado el 16 de febrero del 2014, se resolvió 

designar a usted para el desempeño de las funciones de Gerente General de la entidad 

por el periodo de tres años. 

Particular que comunico para los fine 

      Atentamente. Le : TE GIA? 

s Ramifo Játiva Chamorro 

PRESIDENTE 

C.C. 040092321-5 

   Sr. LH 

ACEPTACIÓN: 

Quien suscribe VILLARREAL HIGUERA FERNANDO SALVADOR, con cédula 

de ciudadanía * 040077680-3, al agradecer la designación que he sido objeto, acepto 
desempeñar las funciones de Gerente General de la LOS SAUCES COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TRANSAUCES S.A. prometiendo desempeñar mis funciones 
apegado a la ley y en defensa de los intereses de la organización. 
Atentamente. 

Sr. Villarre al Je ando Salvador 

  

   

  

  

  



  

  

  

  

-DETALLESE MUÉSTRA A CONTINUACIÓN: as o a Se CS A 
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ACTA'DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

LUGAR: 

OFICINAS DE LA COMPAÑÍA “LOS SAUCES COMPAÑÍA DE TRANPORTES 
TRANSAUCES S.A” 

Cantón Ibarra provincia Imbabura. 

- CONVOCATORIA: 17 de octubre del 2014 

ACTA Y SESION: 30 de octubre del 2014 

HORA DE INICIO: 16:00. 

Orden del día 

1.- Constatación del Quórum 

2.-Informe del Presidente 

3.- Informe del Gerente 

4.-Tratar sobre:la reforma del objeto social. 

5.-Tratar sobre la renovación del permiso de operación. 

Desarrollo de la junta. 

Orden del día punto Uno. 

Constatación del Quórum. 

Se constata el cien por ciento de! capital social,



Orden del día Punto Dos. 

informe del Presidente. El señor Presidente, Luis Ramiro Játiva Chamorro toma la 

palabra, dando a conocer que es necesario realizar los trámites concernientes a la 

renovación del permiso de operación de la compañía, 

Orden del día Punto Tres. 

informe del Gerente.- El señor Gerente, Villarreal Higuera Fernando, toma la palabra 

e informa: 

Que se realizo la respectiva consulta a la Agencia Nacional de Transito, teniendo 

como respuesta luego de ser revisar las escrituras de la compañía, se debería 

cambiar el objeto social de la escritura para poder realizar la renovación del permiso 

de operación, en tal virtud pone a consideración de la junta. Que se procederá a 

realizar los trámites pertinentes con la documentación habilitante para la renovación 

del permiso de operación y que tendrá que ser entregada por los accionistas, siendo 

responsabilidad de los mismos con la entrega de dichos documentos, puesto que se 

seguirá el trámite con los accionistas que hayan presentado dicha documentación. 

Punto que es aprobado unánimemente por los accionistas. 

Orden del día Punto Cuatro. 

Tratar sobre la reforma del objeto social.- El señor Presidente, Luis Ramiro Játiva 

Chamorro toma la palabra pone en consideración. Punto que es aprobado 

unánimemente por los accionistas. 

Orden del día Punto Cinco 

Tratar sobre la renovación del permiso de operación. El señor Presidente, Luis 

Ramiro Játiva Chamorro toma la palabra, poniendo a consideración de la junta. Que el 

Abogado Carlos Andrade Rueda se encargue de realizar los trámites pertinentes para 

la renovación del permiso de operación, Punto que es aprobado unánimemente por 

los accionistas. 

Siendo las 23 horas 11 de la noche el Sr. Luis Ramiro Játiva Chamorro Presidente de 

la compañía da por terminada la Junta General Universal de accionistas. 

RESIDENTE 

 



  

REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

UNIDAD SUOICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL ..* 
COM SEDE ÉN EL CANTON - 

    

EXTRACTO PARA 
CITACION JUDICIAL 7 

A; LOS HEREDEROS PAESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS Ol 
SEÑORA ISABEL CRISTINA 
ARALOE CASTELO. 

de Gestión Inmotilara del Sector 
Público, 
DEMANDADOS - AB AGUIRAE 
TOBAR CARLOS VINIVIO, LUZ 
MAFIA CASTELO PROAÑO Y 
OTROS, ITURRALDE CASTELO 

O. 
- Especial No, 835-2013 

os Expmpiación la y 
de ocupación mmorizta de la tornó 
dad ría la pripredad dales deman» 
dados, compramerdo con el pro- 

yecto" Chela! del Conocimento *. 
CUANTÍA: $ 865 024,91 
DOMICILIO DE LA PARTE AC- 
TORA :- Casittero Juicd No 288 
de los Or, Israel Zeas Meira y Or. 
Rome Vilen Terán 
JUEZ. Dr. Pata Vintimila Para 
SECRETARIO. Dr Wirer An 

rango “a 
AUTO DE CALIFICA Zión 

JUDICIAL ESPECIALIZADA PRt 
MERA CIVIL Y MERCANTIL Df 
IBARRA DE LA PROVINCIA DE 
IMBABURA, Axura, miercoles 3 
de juía del 2019, lan OSMA.» VIS. 
TOS. La demanda que antecede 
escara, procra y reune losjemas 
exunalos de im, por io que se la 
ACADIA a lrámete Sumano 

de axpropación que te camespon- 
- Nombrase pario para 

A avaló del luadn malena de la 
exprpiación al señor ing Falnán 
Rarmun López Llerena, da com 
formudad con lo que dispone al Ant 
252 del Código de Procedimiento 
Ci, quén se preesionara del 
cargo daniso da enco rías y previa 

tenido de la demanda y asta auto 
alos señores: Luz Mana Castelo 
Proaño; y los horaxdoros del señor 
Lars iuenida Espinosa, sus fos: 
Luz Elena Iturralde Castelo; Mana 
Fernanda iurmida Castelo; Cartos 

Casteia Murida Castelo, en la 
direccón qua sa máica en la de- 
menda; al igual que a los heredo: 

   

    

   

ta demanda y este auto, en uno da 
los perióaicos de mayor esculanón 
dela provinea, sones rabo de 

  

en el Banco Naciona! de Fomento 
Sucursal ¡baa, el precia que a 
juxco de la demandante y que ha 
silo fijada en el Catastro Municipal 
alel cartón San Miguel de Urruquí, 
conioma consia la copia del com- 
probante de bansación auto 

da fecha 13 de juño del 2013, con 
Depósito Na, AD012201:0000150, 

debe pagarse porlo axprapiado. el 
wolor da OCROCIENTOS SESEN- 
TA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE Y CUATRO DOLARES 
AMERICANOS CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS ( $ 865.824.391 ), 
sa ordena la inmextíata caución 
del referido inmueble, uhizado en 
la parmquia ca cantón Ur- 
cuquí, prowncia de imiabura en 
el dia y hora qua oportunamente 
se señalará. Para el conplimiento 
de la cilación a los demandados 
a inserpción en el Registra de ta 
Prapredad, enmsionasa al señor 
Comisano Nacional del cantón 
Urcoqui, remtióndola desprecio 
en forma Agréguese al proceso 
todos ins documentos que se han 
acompañado a la demanda y el 
denosia realizado a la cuenta del 
¿urgado, así como el esento por 
el cual sa complela la demanda. 
Presentes la cuantia y el Casfio- 
ro Jutiaal seriaiaro por la arara 
Dra Katya Andrula Valejo en su 
salidad re Procuradora Juádal del 
Or Kiewer Arturo Meta Granizo, 
Sexelano de Gestión tamobilana 
del sector Púíbfico INMOBILIAR, 

INMIBILIAN.. Cies» y noti 
sa, CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. 9 
Dr Gao Espmosa Erazo. Jirz 

Teemporal, Abg Tauana Yepez Se. 
errtana (E ) qua comilica + 
OTRA PROVIDENCIA - 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOM- 
PETENTE CIVIL. CON SEDE EN 
ELCANTON BARRA DELAPRO- 
VINCIA DE IMBABURA - ruéro- 

las 04 de guna del 2914, tas 14h34. 
VISTOS: Agreguese alos autos 
el escoio precentado, por el cual 
el actor en esta cousa Anforma su 

. demanda y por estar contorma a + 
los dispuesto en et articula 70 del 

solicitada por el Dr. Hugo Patricio 
Tapia Gómez en <u cafelad de Pro- 
gurador Judicial del Dr Kiaver Artu- 
To Mejía Granizo, Director Genara 

para los (nes de Ley. Agregue- 
se al proceso la 
acompañada a la demanda, asi 

como la Procwación Judicial alor- 
gada Al señor KLEVER AATURO 5 
MEJÍA GRANIZO a favor del Ox, 
HUGO PATRICIO TAPIA GÓMEZ, 
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oficio 
D078-OP10-CA del A de Enom del 
2014, Cilasa y Narfiques.- 
OTRA PROVIDENCIA > 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOM- 
PETENTE CIVIL COM SEDE EN 
ELCANTONIBARRADE LA PRO- 
VINCIA DE IMBABURA.» bara. 
mmárcoles 01 de octure del 2014, 
los 100S9.- En vete de la razón 
sentada avoco conocimento de la 

presento cxusa- Realizado que 
hn sido el pramento de ley sobra 

NOTIFIQUESE - Fdo) Cr Micra 
Guerra poz nnezrgado, Dr Wiener 

rango secretana que cenira.- 
La que CITO a Uds Para las tines 
de ley, prevmiéndotes de la obfigas 
ción qua llenan de seratar domi- 
elo ¡udicial es la ciudad de hara 

Hayfima y eto 
3cORa 

  

  
[rones 

día: 

n
a
p
 

  
Ramiro Játiva 

: es RESIDENTE 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LOS SAUCES COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TRANSAUCES S.A. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías 

1 Codificada y a los Estatutos Sociales, se convoca a los 
señores accionistas de Los Sauces Compañía de 

Transportes Transauces 

Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar en la calle 

Vicente Rocafuerte y Carlos Emilio Grijalva, casa del Sr. 
Presidente, al ¡ía jueves 30 de octubre 2014 a las 16:00(4 

de la tarac, co”. “l objeto de tratar el siguiente orden del 

SA, a la J 

Constatación del quórum. 

Informe del presidente. 

Informe del gerente. 
Tratar sobre la reforma del objeto social. 
Tratar sobre la renovación del permiso de 

operación. 

Especial e individualmente convocamos al Comisario 

¡1 Principal de la compañía Sr. Pedro Rosero.De conformidad 
- con lo dispuesto en la ley de compañías. 

Ibarra 17 de octubre 2014 

Fernando Villareal 

GERENTE 

unta General 

  
          

   
     

    

   

  

     AMANTE parta 

   

SE? artESaÓS 
        

   

COGPERATIVADE |] 
ARTESANOS 

Se pone en conocimien- 
to del público que se ha 
extraviado a libreta de 
ahorros No. 1007425 de 
la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Artesanos per- 
teneciente al señor Jolire 
Omar Cuasquer Molina, 
por lo que se procede a su 
anulación. parese 

   

Se pone en conocimien: 
to del público que se ha 

extraviado a líbrela de 
ahorros No. 1001107 de 

la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Artesanos pertene- 
ciente al señor Luis Felipe 
Imbaquingo  Urcuango, ; ; 
por lo que se procede a su 

anulación. praass/ai 

  

PICHINCHA 

IMBABURA 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación 
de finma del Cheque No 
93 al 96 de la Cia. Cle. 
No2100072726 pertenecien- 
te a CASTANEDA CEPEDA 
LORENZO del Banco 
Pichincha. Cuien tenga dere- 
cho deherá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 
PAC (251609 A. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación 

de fima del Cheque No 
97 al 160 de la Cla. Cie. 
Na2100072726 pertenecien- 
te a CASTANEDA CEPEDA 
LORENZO del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 
de los 60 dias posteriores a 
la Úlima publicación. 
PUEZ SIA MN 

    
[BANCO INTERNACIONAL ) 
Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No 9500724408 del Banco 
Internacional S.A. se eslá 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta lihreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 dias, conta- 
des desde la Última priblica- 
ción de este aviso, 

  

Pork hsberse perdido la lubrela 
de Ahoros de ta cuenta 
No. 9810/27534 del Banco 
internacional S.A, se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la última publica- 

ción de esle aviso.    
Por haherse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 0530718612 dal Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la última publica- 
ción de este aviso. 
Po 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No 39000746352 del 3anco 
Intemacional S.A, se está 
procexllendo a su anulación 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo a Sanco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la uílima publica- 
ción de este aso. 
PURA 

    

  

Materia 

Tributaria 

Procedimien 

Administrativo de 
Ejecución 
Una de las actividades más importantes de 
la administración tributaria es la recauda- 
ción de los tributos, la cual se cumpie una 
vez que la obligación se halla plenamente 
determinada y liquidada por la autoridad 
competente, y esta procede a la emisión de 
un título de crédito u orden de cobro, docu- 
mento que sirve de base fundamental para 

que la Administración, ejerciendo el poder 
coercitivo o la fuerza que le confiere la ley 
como expresión de la voluntad soberana, 
procede a ejecutar los actos necesarios para 
obtener el cobro de estos créditos, actuacio- 
nes que naturalmente se hallan fijacias en 
las leyes respectivas, 

Título de Crédito De acuerdo al Art. 

150 del Código Tributario, el título de 
crédito debe cumplir con ciertos requisi- 
tos de forma, cuya omisión dará lugar a la 
nulidad, principalmente si se refieren a la 
autoridad que emite el título, al nombre 
del contribuyente o razón social y su di- 
rección en el caso de ser conocirla, en tal 
forma que se identifique debidamente «al 
sujeto pasivo o responsable; el cc:*. opto, 

y el valor dela obligación con expresión 
de antecedentes, fecha desde la cual oca- 
siona intereses, la firma autógrafa o facsí- 
mil del funcionario emisor. 

El título de crédito tributario se lo hará 
efectivo, en caso de falta de pago y de que 
este está de plazo vencido, por medio dela 
coactiva 6 procedimiento de ejecución. 

Notificación Emiiido el título de cré- 
dito, la Administración debe proceder a 
la notificación, tipificada en el Art, 152 
del Código Tributario, con el fin de que 
pueda realizar el pago dentro del plazo 
de ocho días. 

Porque la notificación es el acto por el 
cual se pone en conocimiento del contribu- 
yente la decisión de la administración: tri- 
hutaria como resultado dela determinación. 

El Art. 105 ibídem del Código Tri- 
butario nos habla de las forimas de no- 
tificación y dice que practicarán en las 
siguientes modalidades: en persona: 
por boleta; por correo certificado; por la 
prensa; por oficio; y a través del casillero 
judicial en los casos permitidos por este 
código, con las formalidades previstas 
para cada caso. 

La notificación de un título de crédi- 
to o de cualquier otro acto administra- 
tivo que comporte una decisión de la 
autoridad tributaria, debe hacerse en el 

domicilio fiscal al sujeto obligado o a su 
representante legal, sino puede acarrear 
la nulidad; por violación de normas que 
regulan el procedimiento. 

El Decreto Supremo No 489, publica- 
do en el Registro Oficial No 65 de 22 de 
septiembre de 1970, hace responsables 
a los funcionarios y empleados que no 
notificaren las decisiones que impliquen 
“obligación tributaria, ocasionando al fis- 
co la caducidad para el coloco de tributos 
o la prescripción de la acción para el co- 
bro de Jas obligaciones tributarias. 

Una vez notificado y lranscurrido e 
plazo de veinte días a contarse de es 
día siguiente de la citación con el auro de 
pago y no se reclama se inicia el trámite 
de ia. cosctivn. 

    

nt 

  

MO 
Diredueción 

AUTOR: DR. LEOMARDO AMIDRADE 

Otro efecto de la notificación es fijar 
el día en que el sujeto pasivo comienza 

a adeudar intereses sobre el valor de |: 
obligación tributaria. Emitido y notif-. 
cado el título de crédito y aun antes, ej 

sujeto pasivo o responsable del tributo, 
en caso procecía, podrá solicitara a la au- 
toridad administrativa correspoadiento, 

se le conceda facilidades para el pago, 
según lo determina el Art. 45 del Código 
Tributario o se compense la obligación 
tributaria total o parcialmente con crédi- * 
tos líquidos, por tributos pagados en ex- 
ceso o indebidamente, reconocidos por la 

autoridad administrativa competente o, 
en su caso, por los Tribunales Distritales 
de lo Fiscal: pudiendo también solicitar 
la confusión de la obligación tributaria, 
que procede cuando el acreedor de esta se 

convierte en deudor de dicha obligación, 
como consecuencia de la transferencia de 

los bienes n derechos que originen el tri- 
buto respectivo, 

Por último, el C-¿digo Tributario con- 
tenariz cue el deudor tributario pund:. 
pedir la remisión o condonación de ia 
deuda tributaria, y, esta opera soío en 
virtud dela ley. La petición será motivada 

y contendrá los requisitos establecidos 
en el Art. 114 del Código Tributario con 
excepción del numeral 4; además la indi- 
zación clara y precisa de las obligaciones 
teibutarias contenidas en las liquidacio- 
nes o determinariames en los últimos tí- 
tulos de crédito. 

Reclamaciones Sa: vo lo que disponen 
leyes especiales, emitido un título de crá- 
dito. se notificarán al deudor concedién- 
dole ocho días para el pago. 

Dentro de este plazo el deudor podrá 
presentar reclamación formulando ob- 
servaciones, exclusivamente respecto del 

título o del derecho para su emisión; el 
reclamo suspenderá, hasta su resolución. 
la iniciación de la coactiva, según lo ma 
nifiesta el Art. 152 del Código Tributario. 

La Ejecución Coactiva La couctiva es 
el procedimiento administrativo de apre- 
mio que tiene por objetivo el pago del 

crédito y en caso contrario el embrago y 

el remate de los hienes del contribuyente 
o responsable para con su producto li- 
quidar ei pago de la deuda tributaria. la 
cue comprende cl valor de ¿os triiutos, 
interes: , multas y costas a que hubiera 

lugar 
Iniciada la coactiva con el auto de 

pago, dehe citarse al coactivado o a su ri:- 

presentante, en persona o por tres bole- 
tas, o por la prensa, según el caso: la cita- * 

ción la practica el secretario de la oficina 
recaudadora, o el que para el efecto desig- 
ne el funcionario ejecutor, concediendo 

el plazo de tres días para que se pague o 
dimita bienes. 

    

Solemuidades 
El procedimiento coactivo debe cum 

olir on determinadas solemriidados sus- 
tanciales, SO ena nulidad y son: D Te- 

id funciouvario ejermior, 
mbdad den: ersonerÍa; 

NTINOARÁ.. 

    

D Lega 

 



        

  

ERTIFICADO-DZ VOTACIÓN | 

-NÚMERO DE CERTIFICADO - . CÉDULA An 

: SALVADOR : 
IMSABURA     

     

  

PROVINCIA a "CIRCUNSCRIPCIÓN. — 0 URCUQUI" 7 SAN BLAS : . . 
47 : CANTÓN Nr : PARROQUIA ZONA    

     

    

  

   

EN E eeccions SECCIONALES. PIPA a 
. 0400776803 

VILLARREAL HIGUERA FERNANDO . ME 

  

> ECUATORTANAMeEeRE.       NANC Y SILVAN AUBLES FA LLACH 

      
  

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la signo, ss llo y firmo, en la ciudad de Ibarra, 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a > ] 

| NO APLICA — / > 
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DD / ) | TRÁMITE NÚMERO: 4346 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA O 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 
LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

| DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

a E eS 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANONIMA — 
"NÚ TORIO:::3:* 5 
FECHA:¡DE: CIÓN: 42:59] 18/12/2014  —— 

MERO. CIÓN? +:.-*..| 206 
I a a E] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

AA _ e - 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: c 
- Identificación | Nombres Cantón de . Calidad en que__| Estado Civil 

TO, Domicilio ¡ | comparece AA 

0400776803 VILLARREAL Ibarra - | REPRESENTANTE | Casado 
=> HIGUERA — LEGAL 

- "FERNANDO NH >) 
SALVADOR í 

“*| MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

| ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANONIMA 
| 09/12/2014 

| NOTARIA CUARTA 
“| IBARRA - 

-| RESOLUCIÓN: 0459-RE-010-2014-1363-ANT 
4 25/11/2014 > 

“| NO APLICA "( 
:| AB. JUAN TORRES = 
. y o 

) “| LOS SAUCES COMPAÑIADE 0 

TRANSPORTES"TRANSAÚCES"S.A. > 7 
IBARRA 

No0026852



7. 

> o 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 281 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE 

DEL 2006 QUE CORRESPONDE A LA CONSTITUCION DE LOSSAUCES COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES "TRANSAUCES" S.A., EN EL LIBRO REGISTRO MERCANTIL.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, Joa a LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
    

  

SON NECESARIOS RA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTH. 
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ECHA DE EMISIÓN: | 

    
  OLUCIÓN N? 0001-RMI-2014) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

NS 

5 > 

Ú 

IN 
a 

- / ( 

— f 

' 
Xx o , 

TS 

Xx 

o 
o o — 

” Página 2 de 2 

NE es


